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TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATTVA

DEt ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1aS I 2O7 I 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Directora General de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, antes
denominada Subsecretaría de Recursos Humanos
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosl, y
otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisión y existencia deI acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de la controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva ------

Cuernavaca, Morelos a veintiocho de febrero det dos mil
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
número T J Al 1eS I 2O7 I 2023.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 36 a 40 det proceso.
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EXPEDT ENTE r J Al 1eS / 207 / 2023

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de las autoridades
demandadas de concederte [a pensión por jubitación que solicitó
por escrito con setlo de acuse de recibo det 30 de marzo de 2023.
Se declaró la nulidad lisa y [[ana del acto impugnado porque ha

transcurrido en exceso e[ plazo de 15 días hábites contados a

partir de [a fecha en que se recibió e[ escrito de solicitud de
pensión por jubitación, para llevarse a cabo e[ proceso para [a

emisión del acuerdo de pensión por jubilación, conforme a [o
dispuesto por e[ Regtamento de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos. Se ordenó a las autoridades demandadas
reatizar todas las etapas det proceso para ta emisión det Acuerdo
de Pensión por jubitación y emitir e[ Acuerdo que corresponda;
cumplir con e[ procedimiento administrativo establecido en e[

Regtamento de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos; una vez cumplido [o anterior, en sesión de Cabitdo se

deberá resolver por parte del cabitdo det H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Moretos, [o que conforme a derecho corresponda en
retación con [a solicitud de pensión por jubitacÍón, en términos de

[o resuetto a [o largo de esta resolución; y de resultar procedente
la solicitud de [a actora de pensión por jubitación, deberá
publicarse e[ acuerdo de pensión en el Periódico oficiat "Tierra y
Libertad" y en [a Gaceta Municipat, conforme a [o dispuesto por
e[ artícuto 50, del Reglamento de Pensiones delAyuntamiento de

Cuernavaca, More[os.

Antecedentes.

1. , presentó demanda el 21 de
agosto de 2023, se admitió et 24 de agosto de 2023.

Señató como autoridades demandadas:

a) DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ANTES DENOMINADA
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMI ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) coMtstÓN DTCTAM|NADORA DE PENSIONES DEL

2



\i/ T}A EXPEDTENTE 1 J Al 1eS / 207 / 2023

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.2

Como acto impugnado:

I. "LA oMIstoN DE LLEVAR A cABo LA ADMtstóN, nEvtstoN,
ANALISIS, ELABORACION DEL PROYECTO DE ACUERDO

PENSIONATORIO, SOMETER A sES/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO MI SOLICITUD DE PENS/ON POR

JUBILACION PRESENTADA ANTE LAS AUTORIDADES

DEMANDADAS, EN FECHA 30 DE MARZO DE 2023." (Sic)

Como pretensiones:

"1) LA DECLARACION OT LA NULIDAD LISAY LLANA DEL ACTO

IMPUGNADO.

2) çtr co NDENE A A,Áç I ITr)PINANtrç NtrMANDÁN¿ç PAPA trI

trtrtrrTn ntr ril ttr I I trtltr^t a aaQô I 
^ 

anMt<tñ^t Þtrl./t<,r1l.t

PENSIONATORIO SOMETAN A sES/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD DE PENSION POR

JTJBILACION PRESENTADA ANTE LAS AUTORIDADES

DEMANDADAS, EN FECHA 30 DE MARZO DE 2023."

2, Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó la vista dada con [a contestación

de demanda, y no amptió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2023, se abrió [a

dilación probatoria. Et 04 de diciembre de 2023 se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley det 1B

de enero de 2023, quedó el expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Comoetencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

2 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 70 a 75 vuelta det proceso.
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EXPED I ENTE r J A/ 1èS / 207 I 2023

Morelos es competente para conocer y fallar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción V, de la constitución Política de [os Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política del Estado Libre y
Soberano de More[os; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 1G, 18 inciso
B), fracción ll, inciso b), de ta Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, BG, 89 y demás
relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

Precisión v existenci a del acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o retativo a [a certeza de tos actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 42, fracción rv, y 86,
fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad3, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidada; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a
su demandas, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que
impugna [a parte actora.

7. La parte actora señaló como acto impugnado:

I. "LA OMISION OT LLEVAR A CABO LA ADMISION, REVISION,
ANALISIS, ELABORACION OTt PROYECTO DE ACUERDO

PENSIONATORIO, SOMETER A SEs/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO MI SOLICITUD DE PENSION POR

JUBILACION PRESENTADA ANTE LAS AUTORIDADES
DEMANDADAS, EN FECHA 30 DE MARZO DE 2023." (SiC)

8. Sin embargo, del anátisis integral a[ escrito de demanda se
determina que [a parte actora demanda:

3 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
a lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Volumen 'lB Tercera parte.
Pá9, 159. TCSiS dC JUTiSPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE 5IN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Época. Registro:17B475.lnstanc¡a: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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l. La omisión de las autoridades demandadas de

concederle [a pensión por jubitación que solicitó
por escrito con selto de acuse de recibo del 30 de

marzo de 2O23.

9. En razón de que en et apartado de razones de impugnación

manifiesta que las autoridades demandadas han omitido otorgar
la pensión por jubitación que solicitó.

10. Por [o que debe procederse a[ estudio del acto impugnado
precisado en e[ párrafo 8.1. de esta sentencia

11. Su existencia no se analizará en este apartado por tener
relación con el fondo del asunto.

Causales de imorocedencia v sobreseimiento.

12. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a

analizar elfondo det asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

13. Las autoridades demandadas hicieron valer [a causa de

improcedencia que establece el' artícuIo37, fracción XlV, de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, argumentan

que es inexistente el acto impugnado, es inatendible, porque

será materia de análisis det fondo del asunto.

14, Ëste Tribunal de oficio en términos del artículo 37, úttimo
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos6, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer eljuicio.

6 Artículo 37.-1...1
El Tribunat deberá anatizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo
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Análisis de [a co roversta.

15. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 8.1., e[ cual aquí se evoca en obvio de
repeticiones in necesarias.

Litis.

16. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, [a titis del presente juicio se constriñe a ta tegatidad det
acto impugnado.

17. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
Çu€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
del principio de [egatidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquel[o para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a voluntad genera[.7

Razones de impuqnación.

18. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03
a 05 del proceso.

19. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legates que

7 Época: Décima Época. Registro 2005766. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2o14, Tomo lll. Materia(s):
constitucional. Tesis: IV.2o.4.51. K (10a.) Página: 2239. "pRlNctplo DE LEGALIDAD. C¡'nncrrnísÏcns or su
DoBLE FUNCIONALIDAD tRnlÁruoosE DEL Acro ADMtNrsrRATtvo y su n¡mcróru coru Èr óñenso oerrutrRotcclóru DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDlcctoNAl,"
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sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artícutos 85 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

20. Et actor en su carácter de Policía Tercero en [a Dirección

Generat de [a Poticía Preventiva det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, por escrito det 30 de marzo de 2023,
dirigido a [a autoridad demandada Directora Generalde Recursos

Humanos de [a Secretaría de Administración del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, con se[[o original de acuse de recibo de

esa misma fecha, de [a Dirección General de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, consultable a hoja 09
y 10 del procesos, solicitó con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 1o, Bo, 123, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 105, 106, de [a Ley del

Sistema de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos; 1o, 2o, 4",

fracción X,5o, 14, 15, fracción l,'16, fracción l, inciso h), de la Ley

de Prestaciones de Seguridad SociaI de las Instituciones Policiates

y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de Seguridad

Púbtica; pensión por jubitación, por contar con 23 años y 25 días

de servicio, anexando hoja servicio y carta certificada de salarios

o remuneración.

21. Et actor en el apartado de razones de impugnación

manifiesta que las demandadas no han dado cumplimiento con

su obtigación de dar seguimiento totaI a su solicitud de pensión

por jubitación presentada en fecha 30 de marzo de 2023, de

conformidad con [o estabtecido en los artículos 31,32,34,35,38,
41,42,43,44 y demás aplicables del Acuerdo por medio del cual

E Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 del Código ProcesalCivil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artículo 60 de ta Ley de [a materia.

TRIBUNAI DE ]UfiOA ADMINISTRA'ITVA
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se em¡ten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de
los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,
que desde [a fecha de presentación de su solicitud de pensión han
transcurrido en demasía más de treinta días hábites, por [o que
se vulnera en su perjuicio e[ artícuto 1o, de [a Constitución Potítica
de los Estados Unidos Mexicanos.

22. Para que se configure e[ acto de omisión es imprescindibte
que exista un deber de reatizar una conducta y que alguien haya
incumplido con esa obtigación.

23. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parcialo absotuto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habilita o da competencia a la
autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

TNTERpRETAcIoN DtREcrA DE LA coNsrrruclóN FEDERAL.
pARA DETERMTNAR st ExtsrE oBLtGActón oe REALTZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se alega que e[ Tribunal Cotegiado det
conocimíento no reatizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a Constitución FederaI en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre e[[os radica en que los estados
de inacción no están conectados con alguna razón que
suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se concluye que
e[ hecho de que un Tribunal cotegiado no haya llevado a cabo
la ínterpretacíón a que alude e[ quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún
deber, pues para que exista ta obtigación de realizar dicha
interpretación -en e[ sentido de establecer los alcances de una
norma constitucionat-, se requiere que: 1) et quejoso lo hubiese
soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto
constitucional (o parte de é[) es impreciso, vago o genera
dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin
haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

B
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sus garantíass.

24. Para [a existencia de la omisión debe considerarse si existe

una condición de actuatización que coloque a [a autoridad en [a
obtigación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,

su deber es en proporción a[ supuesto normativo incumplido, es

decir, e[ presupuesto de ta omisión es [a facuttad normativa que

habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, ya que solo
pueden omitirse conductas fácticas y legalmente probables,

donde e[ Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata la facultad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD

DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN
pRrNcrpro A LAs NoRMAS LEGALES euE eREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI

EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR EN EL SENTIDO

QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice [a omisión
en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

obligación corretativa, conforme [o dispongan las normas
legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,
como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de [a quejosa y las

manifestaciones de [a responsab[e, será cierto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades constitucionales que

inetudibtemente está constreñida a realizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aistada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simplemente por e[ solo

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o fatsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a las normas legales que prevén su competencia

s Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Va[[s Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitaL 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia:
Primera Sata. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007.
Tesis: ia. CXC/2O07. Página: 386
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para ver¡ficar si en rea[idad está obtigada a realizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posibte
omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídíca de
actuar en [a forma que la quejosa indica, porque de no ser así
se ll'egaría a [a conclusión errónea de que cua[quier omisión
reclamada fuera cierta sostayando [a exigencia objetiva de que
se debe obrar en determinado sentido, que después de todo
puede servir como referencia para iniciar e[ análisis de certeza
de actoslo.

25. La autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ANTCS SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, tiene [a

atribución de recibir [as solicitudes de pens¡ón, verificar,
investigar, requerir información y e[aborar eI proyecto de
dictamen de pensión, alformar parte del comité Técnico para los
Trabajadores del Ayuntamiento de cuernavaca y etementos de
seguridad Publica, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 2,

fracción vl, en relación los artícutos 12, último párrafo, i6, 17,
18, 19, 20, 38, 39 y 45, det Reglamento de pensiones det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que disponen:

"ARTíC|LLO 2. Pora los efectos del presente régimen se entiende
por:

t...1
Vl. Comité técníco: los comités ouxiliares de lo comisión
dictominodoro, que cuenten con las atribuciones de recibir las
solicitudes de pensión, verifica r, i nvestígo r, requeri r i nform ación
y elaborar el proyecto de dictamen;

t...1.

ARTICULO 12. El Comité Técnico pora |os Trobajadores del
Ayuntomiento de cuernavaco y elementos de seguridad pubrica,

estoró integrado por los titulores de las siguíentes dependencios:

t...1.
El comíte Técnico contará con una secretaría Técnica, fungiendo
como tol la persona titular de la Dirección General de Recursos
Humanos.

10 Amparo en revisión 1241 /g7 . Super Car Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1 998. Cinco votos. ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Registro digitat: 196080, Tipo de tesis:
Aistada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: primeia Sa[a. Fuente: Semanario Judiciatde
[a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vil, Junio de 199g- Tesis: 1a. xxlv/g8. página: 5
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ARTíCULO 16, Los comités técnicos tendran las siguientes

atribuciones:

l. Recibir |as solicitudes de pensión por Jubilación, Cesantía en

Edad Avanzado, lnvolidez; así como, de |os beneficiarios del

servidor público municípal, organismos descentrolizodos o del

elemento de seguridod ptiblica por muerte;
Il. VerificaL con las mós amplias facultodes de investigación, lo

verocidod de |os dotos contenidos en |as solicitudes presentadas;

osí como, Ia autenticidod de lo documentación; las dependencias

municipales deberón dor al comité lo informoción que éste les

requiera;

III. Requerir a los solicitantes lo información adicional necesaria

paro llevor a cabo el trómite;
lV. Eloboror el proyecto de dictomen paro someterlo a Ia

consíderación de Io Comisión Dictaminadoro; y,

V. Las demós que Io Comisión Dictaminadoro le ínstruyo.

ARTíCULO 17.- EI Comité Técnico y lo Comisión Dictaminodora
sesionorón o convocatoria de su presidente, cuantos veces seo

necesorio pora desahogar los asuntos de su conocimiento; Ia

convocatoria se haró por lo menos con 24 horos de anticipación
por conducto del secretarío técnico.

AI inicío de cada sesión, se posará lista de osistencia, se verificará

el quórum y se desarrolloró la sesión conforme al orden del día.

ARTICULO 18.- Pora Ia integración del quórum se consideroró

la mitad mós uno de los integrantes de lo comisión

dictominodora y comité técnico y uno vez instalado, sus

acuerdos serón tomados por mayoría de los integrontes
presentes y en caso de empate, el presîdente tendro el voto de

colidad.

A las sesiones del comité podrón ser invitados, con voz, pero sin

voto, los representantes de los Sindicatos Municipoles

debidamente constituidos, cuando |os osuntos o tratar interesen

o sus ogremiodos.

ARTICULO 19. Las octuaciones, dictómenes, acuerdos o
resoluciones de lo comisión dictaminadoro y de los comítés

técnicos, se ajustarón estríctomente a tas disposiciones legales

contenidos en el Acuerdo por medío del cual se emiten las Bases

Generales para lo expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos, la Ley del

Servicio Civil vigente en el Estado y de lo Ley de Prestociones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridod Público.
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ARTíCULO 20. La Comisión Díctominadora y los Comités
Técnicos deberán dar el debído cumplimíento del presente
Reglamento, así como de |as demós dísposiciones legoles
oplicobles, hociendo del conocimiento al presidente de la
comisión los irregularidodes o deficiencias que se presenten en el
trómite de revisión de los pensiones y jubilocíones

correspondientes.

ARTíCULO 38.- IJna vez formodo dicho expediente, se debe
foliar y asignar un número de turno, el cual serviró poro
identÌficorlo y darle el debido seguimiento; registróndose en el
libro de jubilaciones y pensiones, uno vez superada esta etopo, el
comite Técnico correspondiente llevaró a cobo la investigación
correspondiente.

ARTICULO 39.- Pora el desarrollo de la investigoción paro
ratificor Io certifícación de los años de servicio y el monto del
último solario o remuneración percibido por el servidor púbtico o
ex servidor públíco, el Comité Técnico procederó de manera
inmediata o emítir los ofícios de solicítud o las dependencios u
orgonismos de este régimen en los que hayan laborado, según
seo el caso. si la lnstitución emisora reside fuera de la entidad
federativa se Ie notificoró por medio de exhorto paro la visita,
que reolizaró, quíen determine la comisión dictomínodora, sin
mós limitaciones que el servicio del ayuntamíento.

ARTicuLo 45.- lJna vez recibidos las certificaciones de ìos años
de servicio y el último salario o remuneración devengado por el
servidor público o ex servidor públíco, el comítéTécnico, vatidaró
toda la documentación que obre en el expedíente de pensión y
procederó o cuantifícor y determinor el tiempo laborado, osí
comot el porcentaje de lo pensíón que corresponda al
peticionorio, siempre opoyados en la informacíón contenida en
las Hojos de Servicio respectivos, y en las tobtos o que hocen
referencio los artículos 58 y 59 de la Ley del servicio civit det
Estodo de Morelos, 16 y 17 de Io Ley de prestaciones de
seguridad sociol de las Instituciones polìcioles y de procuroción

de Justicia del Sístema Estatql de Seguridod público; y, 21 y 22
d el p rese nte reg lo m ento.

26. conforme a[ aftículo 5, det Regtamento de pensiones del
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, [a autoridad demandada
COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, tiene [a facultad
para conocery dictaminar respecto de [a soticitud de pensión que

formu[ó [a parte actora, dispositivo legaI que establece:

"ARTICULO 5. La Comísión Díctomínadora tendró competencia
para conocer y dictomínar respecto de |as solicitudes de pensión

que formulen ol oyuntomiento los servidores públicos de la
Administroción municipal, de los organismos descentralizodos y
elementos de seguridod púbtico, que se conside:ren con derecho

para ello y reúnon los requisitos que al efecto señola lo Ley del

Servicio Civil del Estodo de Morelos, el Acuerdo por medio del

cual se emiten los Bases Generales paro la Expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado

de Morelos, y Io Ley de Prestaciones de Seguridod Social de los

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Estado

vigente, osícomo el presente reglamento."

27, Por [o que ex¡ste un deber de las autoridades demandadas

derivado de una facuttad que las habititó y dio competencia a

efecto de admitir, revisar, analizar, elaborar el proyecto de

acuerdo pensionatorio y dar seguimiento hasta su resolución a
las soticitudes de pensiones.

28. E[ acto de omisión que imptican un no hacer o abstención
de [a autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado
de una facultad; por [o que su acreditamiento queda sujeto a que

no obre en autos algún medio probatorio del que se advierta el

hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se

revierte a [a autoridad demandada a efecto de que demuestre
que no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMIS¡VA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE

AL JU¡CIO DE GARANTíAS EL MEDIO PROBATORIO POR EL

QUE SE ACREDTTE EL HECHO pOStTtVO QUE DESVTRTÚE LA

OMISIóN. En los actos reclamados de naturaleza positiva, esto

es, los que implican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en l'a

parte quejosa, ya que es e[[a quien afirma e[ perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos rectamados
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son de naturaleza om¡siva, esto es, implican un no hacer o
abstención de las autoridades responsabtes, en perjuicio de los

derechos fundamentales de [a parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún
medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a
desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que [as

autoridades responsables no incurríeron en las omisiones que
se les atribuyenll.

29. Las autoridades demandadas argumentan que no han sido
om¡sas porque se formó e[ expediente técnico por [a secretaría
Técnica de [a comisión Dictaminadora de Pensiones del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, y se turnó en e[ orden
cronotógico correspondiente [a soticitud de pensión por
jubitación.

30. Sin embargo, de [a vatoración que se realiza a ta

instrumental de actuaciones en términos de [o dispuesto por e[
artículo 490 det código Procesal civit para e[ Estado Libre y
soberano de Morelos de aplicación supletoria a ta Ley de [a

materia, se determina que no se encuentra acreditado que se

formará et expediente técnico por [a secretaría Técnica de [a
comisión Dictaminadora de Pensiones det Ayuntamiento de
Cuernavaca, Moretos, y se turnará en e[ orden crono[ógico
correspondiente la soticitud de pensión por jubitación.

31. At no ofrecer [as autoridades demandadas prueba
fehaciente e idónea para desvirtuar e[ acto de omisión que les
atribuye [a parte actora, se determina que es existente, por [o que
se procede a su anátisis a fin de determinar si es tegaI o no eI acto
de omisión.

32. Para resolver [o procedente sobre elacuerdo de pensión por
jubitación que solicitó e[ actor, deberá resotverse conforme a las
leyes aplicables.

rr TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtVtL DEL pRtMER CIRCUtTO. Amparo en revisión 360/2010.
Susana Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota
Cienfuegos. Secretario: Salvador Andrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: i62441. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo
XXX|ll, Abrit de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: I.3o.C.1 1O K. página: 'l 195
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33, El aftículo 123, apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señata que los

miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias

leyes, altenor de lo siguiente:

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo dígno y
socialmente út¡l; ol efecto, se promoverán lo creación de empleos
y la orgonizocion sociol de trabajo, conforme a la ley.

t. ..1

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabojadores:

t...1
Xlll. Los militores, morínos, personal del servicio exterior,
ogentes del Ministerio Públíco, peritos y los miembros de las

instituciones policiales, se regirón por sus propios leyes".

34, Por [o que resulta aplicable [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Poticiates y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatalde Seguridad Púbtica, en términos
de[ ordinat 106 de la Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos, que estabtece:

"Artículo 106.- Lo outoridad competente emitirá uno ley de

observancia general para el Estado y los Municipios, en lo cual se

instrumenten |os sistemas complementorios de seguridod sociol

o que se refíere el ortículo onterior, con la finolidod de propiciar

el fortolecimiento del sistemo de seguridad socíol del personol

del mínisterio público, de las instituciones policiales y de los

servicios periciales, de sus familíos y dependientes. Los

Instituciones de Seguridad Público, conforme a lo dispuesto en

Ia ley que paro tal efecto se expido, reolizarán y someterón o las

autoridades que corresponda, los estudios técnicos pertinentes
para la revisíón, actualización y fijación de sus tobulodores y las

zonos en que éstos deberón regir".

35. Y no [a Ley del Servicio Civildel Estado de Morelos, toda vez

que e[ artículo X 05 de [a Ley del Sistema de Seguridad Púbtica det

Estado de Morelos, establece:

"Artículo 105.- Las lnstitucíones de Seguridad Pública deberón
gdrantizar, aI menos las prestacíones previstas como

mínimas pdrd los trabajadores oI servicio del Estado de

Morelos y generarón de ocuerdo o sus necesidades y con corgo o
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sus presupuestos, uno normat¡v¡dod de régimen
complementarío de seguridad social y reconocímientos, de

conformidad con lo previsto en el artículo '123, aportodo B,

fracción Xlll, tercer pórrofo, de Io Constitución General.

Los controversios que se generen con motìvo de las prestaciones

de seguridad sociol serón competencia del Tribunal Contencioso
Administrotivo." (Lo resattado es de este Tribunat)

36. Por [o que [a Ley det Servicio Civit del Estado de Morelos,
es [a que establece las prestaciones previstas como mínimas para

los trabajadores a[ servicio det Estado de Morelos; esto de
conformidad a [o dispuesto en su ordinal 112.

37. Las razones de impugnación del actor son fundadas como
se exp[ica.

38. E[ artícu[o 38 fracción LXlv de [a Ley orgánica Municipat det
Estado de Morelos, estabtece que e[ Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, sê encuentra facultado para otorgar
mediante acuerdo de [a mayoría de los integrantes, a los
elementos de seguridad púbtica entre otras ta pensión por
jubitación:

"Artículo *38.- Los Ayuntomientos tienen a su cargo el gobierno
de sus respectivos Municipios, por lo cuol estón facultodos para:

t...1
LXIV.- Otorgar medíonte acuerdo de Ia mayorío del
Ayuntamiento, los beneficios de la seguridad social de sus

trabajadores, y de los elementos de Seguridad pública en Io
referente a pensiones por Jubiloción, Cesantío por Edad
Avanzodo, lnvolidez, así como a los beneficiorios del servidor
público por muerte, estoblecidos en la constitución política de
Ios Estados unidos Mexicanos, en lo constitución política del
Estado Libre y soberano de Morelos, en lo Ley det servicio civit
del Estodo de Morelos; en la Ley del Sistemo de Seguridad
Público del Estodo de Morelos; y en Ia Ley de prestociones de
Seguridad sociol de las Instituciones policíales der Sistema
Estatol de Seguridad Públíca".

12 La Ley deI Servicio Civit det Estado de More[os, establece en su artícu[o 1, to siguiente: ,,Artícuto 1.- La presente
Ley es de observancia generaI y obtigatoria para e[ Gobierno Estatat y tos Municipios det Estado de Morelos y tiene
por objeto determinar [os derechos y obtigaciones de tos trabajadores a su servicio,,.
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39. E[ artículo 15, último párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de [a Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que

al Cabitdo Municipal [e corresponde expedir e[ Acuerdo de

pensión por jubitación a los etementos de las instituciones
policiales:

"Artículo 15,- Pora solicítor |as pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito ocompañado de lo
si g u i e nte d ocu m e nto ci ó n :

t...1
Pora el coso de los elementos de los Instituciones de Seguridod
Pública Municipales, el Cobildo Munícipal respectivo, expediró el

Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hóbiles,

contados o portir de Ia fecha en que se tenga por recibido lo
documentación necesaria poro su tromitación".

40, E[ Decreto número M¡l Ochocientos Sesenta y Cuatro por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, que fue publicado en

e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5158 et 22 de

enero del 2014, estabtece en el artículo cuarto transitorio:

"CUARTO.- Pora los efectos del trómite y en apego al proceso

general de expedicíón de los acuerdos de pensión, los

Ayuntamientos del Estodo, en todo momento observorón y
oplicarón las disposiciones legales contenídas en lo Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, lo presente Ley Orgónica; la

Ley de Prestaciones de Seguridad Socíol de los Instituciones
Policioles del Sístemo Estotal de Seguridod Pública; y las Bases

Generoles para Ia Expedición de Pensiones, documento éste

último precisorá |os procedimientos de recepción de solicitudes y
documentocion, tromite, revisión, anólísis jurídico, elaboración

de resoluciones, publicoción y demás procedimientos

administrativos.
Los Lineamientos estoblecidos en las Bases Generoles, uno vez

publicados oficialmente, serán de observancia obligatorio pora

los Municipios y supletoriamente tendrón vigencio en tanto los
AyuntamÍentos no emitan su propia reglamentación interna,
la cual de ninguna forma deberó contravenir la respectivo
IegÍslacìón y las citadas Bases Generales.

Los Ayuntomientos, uno vez eloborados los reglamentos de

referencia, turnorón copia al órea de prestaciones de seguridad
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sociol del Congreso del Estado, estobleciendo fecha de reunión
paro los efectos de que concomitantemente con el areo
responsable de efectuar los procesos de revisión, eloboroción,
aprobocíón y expedición de ocuerdos de pensiones municipoles,
se efectúe el respectivo anólisis jurídico y de homologoción de
procedimientos. Asimismo, el órea responsable de la seguridod
social del Congreso del Estodo, estaró en todo momento
disponible para efectuor en los Municipios del Estodo, los cursos
o talleres necesarios con Io finalidad de osesorar y copocitar o

los óreos responsables municipoles, en Io referente ol desarrollo
de los trabajos de expedícíón de pensiones y jubilaciones, esto
tiene como único objeto, el de homologar o nivel Estado, Ios
procesos y criterios procedimentales de expedición de pensiones

de los Ayuntamientos del Estado".

41. De [o que se obtiene que en tanto los Ayuntamientos no
emitan su reg[amentación prop¡a retativa para e[ trámite y
expedición de los acuerdos de pensión observarían e[ Acuerdo
por medio det cual se emiten las Bases Generales para ta

expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, que se publicó en e[ periódico
oficia[ "Tierra y Libertad" número 52G1, e[ 02 de noviembre de
2015.

42. Et Municipio de Cuernavaca, Moretos, emitió et
REGLAMENTO DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MoRELos, que se autorizó a través de ACUERDO
so/AC-120/27-vll-2o22, que se pubticó en e[ periódico oficiat
"Tierra y Libertad" número 6121 el28 de noviembre de 2022, en
alcance a [o ordenado en elartícuto cuarto transitorio det Decreto
número MiI ochocientos sesenta y cuatro por e[ que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de ta Ley orgánica Municipat
del Estado de Morelos, toda vez que [a parte considerativa de ese
Reglamento se estableció:

"CONSIDERANDO

t...1

Que pora el caso porticulor, la Ley orgánica Municípor det Estado
de Morelos, específicomente en su artículo 38, estoblece las
facultodes que tienen los ayuntamíentos paro dírigir el gobierno
de los municipios, entre las que destaca la de expedir o reformor
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los Bondos de Policío y Gobíerno, reglamentos, circulores y
disposicíones odministrativas de observancia generol, en el

ómbito de sus respectivas jurisdicciones, sujetándose o lo

díspuesto en la propia ley.

Que la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos en su artículo
54, establece que los empleodos públicos, en moteria de

seguridad socioltendrán derecho o Ia pensión por Jubiloción, por
Cesontía en Edad Avonzodo, por lnvalidez, por Viudez, por
Orfandad y por Ascendencia, en términos de las disposiciones

Iegales aplicables.

Que de acuerdo a Io establecido por el artículo 38, frocciones

LXIV, LXV, DUI y Lx\fll, faculta al ayuntamiento como los

encargados de oprobor y otorgar a los trabojodores, o los

elementos de seguridod pública o a los beneficiarios pensión.

Que el ayuntamiento tiene la obligación de otorgar mediante
acuerdo de Io mayoría de sus integrantes |os beneficios de la

seguridad sociol a sus trabajodores, así como a |os elementos de

seguridad pública, en lo referente o pensiones por Jubilación,

Cesantía por Edod Avonzodo, lnvolidez, así como o /os

beneficiorios del servídor público por muerte establecidos en la

Constítución Política de los Estodos Unidos Mexiconos, en la
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, en Ia Ley del

Sistemo de Seguridad Público del Estado de Morelos y en la Ley

de Prestociones de Seguridad Socíal de las Instituciones

Policiales del Sistemo Estotal de Seguridad Pública.

L..1."

43. De una interpretación literal y armónica de los artícutos 3,

5, 8, 12, 16,'19, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46,

47 , 48, 49,50,y 52, pr¡mer párrafo del Regtamento de Pensiones

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que disponen:

"ARTíCIILO 3. Corresponde al ayuntomiento en sesíón pleno, la

facultad exclusiva de otorgar o negar pensiones y jubilociones

según sea el caso, previo recepción, anólisis y discusión de Io
documentoción correspondiente y eloboroción de onteproyecto

por eI órea técnica de apoyo, de conformidod con Io establecido

por eI artículo 38, fracciones LXIV, LWI y LXVII de lo Ley

Orgónico Municipal del Estodo de Morelos
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ARTíCULO 5. Lo Comisión Dictaminadoro tendrá competencio
para conocer y dictaminar respecto de las solicitudes de pensíón
que formulen ol oyuntomiento los servídores públicos de ta
Administración municipol, de los organismos descentralizados y
elementos de seguridad pública, que se consideren con derecho
paro ello y reúnon los requisitos que al efecto señalo Io Ley det
Servicio Civil del Estado de Morelos, el Acuerdo por medio det
cual se emiten los Boses Generoles paro Ia Expedición de
Pensiones de los servidores Públicos de los Munícipios del Estodo
de Morelos, y la Ley de Prestociones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justício del Estado
vigente, osícomo el presente reglamento.

ARTúCULO 8. La Comisión Dictaminadoro deberá ordenar a lo
Secretaría Técnico en cuestión, en cualquíer tiempo, la
verificoción de lo autenticidad de los documentos y Ia
justificoción de los hechos que hayan servido de base para
conceder una pensión.

ARTICULO 12. El Comíte Técnico poro |os Trabojadores del
Ayuntomiento de cuernavaca y elementos de seguridad publica,

estoró integrado por los titulares de las síguientes dependencios:
l. La persona titulor de la Secretoría de Administrocion, quién Ia
presidira;

ll. La persono titulor de lo Consejerío Jurídíco;
lll. Lo persona titulor de Ia Tesorería Municipal;
lV. La persono titulor de la Contralorío Municipol;
El comité Técnico contoró con uno secretorío Técnico, fungiendo
como tol lo persono titular de lo Dirección General de Recursos
Humonos.

ARTícuLo 16. Los comítés técnicos tendró las siguientes
otribucíones:

I. Recibir las solicitudes de pensíón por Jubilación, cesontía en
Edad Avanzado, Invalidez; así como, de los beneficiorios det
servidor público municipol, organismos descentralizodos o det
elemento de seguridod pública por muerte;
ll. verificor, con las mós amplios facultades de ínvestigacion, Ia
veracidad de los datos contenidos en las solicitudes presentados;
asícomo, la autenticidad de la documentación; las dependencios
municipales deberán dar ol comité la informoción que éste les
requiera;

III. Requerir a |os solícitontes la informoción adicionol necesaria
para llevar o cabo el trámite;
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lV. Elaborar el proyecto de dictomen paro someterlo a lo
consideración de Io Comisión Dictaminadoro; y,

V. Los demás que Ia Comisión Dictaminadoro le instruyo.
ARTíCULO 19. Los octuaciones, díctámenes, ocuerdos o
resoluciones de la comìsión dictaminadora y de los comités
técnicos, se ajustorón estrictamente a las disposicíones legoles

contenidas en eI Acuerdo por medio del cuol se emiten los Bases

Generoles para la expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estodo de Morelos, la Ley del

Seruicio Civil vigente en el Estado y de Ia Ley de Prestaciones de

Segurídad Sociol de las Instituciones Policiales y de Procuración

de Justícia del Sistema Estatal de Seguridod Pública.

ARTICULO 34.- EI trámite de solicitud de pensión se inicia a

petición de parte, y con Io recepción de lo solicitud por escrito, lo

cual deberó presentarse en original y deberó contener los

siguientes aspectos:

l. Lugor y fecho en que se reoliza Ia solicitud;
II. Municipio;

III. Nombre completo, dirección completa y teléfono del o los

solicitantes (en el caso de lo solicitud por Cesantía en Edod

Avonzada, se deberó precisar los años cumplidos del títular del

derecho);

lV. El tipo de pensión que se solicito;
V. Fundamentación correspondiente a la solicitud de pensión de

que se trate (en su caso);

VI. Mención de los documentos bose de Ia solicitud que se onexon

o la misma;

Vll. Mención de los años de servicio efectivo respectivos del

trabojador que solicita la pensión;y,

Vlll. Firmo del solicitante.

ARTíCULO 35,- Así mismo, Ios solicitudes deberón ocompañorse

de Io siguiente documentoción:

A) Para el caso de Jubilación, Cesantío por Edad Avanzada o

lnvalidez:

l. Copio certificodo del octo de nacimiento expedida por Io

Oficiolío del Registro Civil correspondiente, y;

ll. EI original de Io hoja de servicios expedido por el servidor

público competente del municipio que corresponda; dicha hojo

de servicios deberó contener, los siguíentes aspectos paro ser

consíderada como vólída:

a) Debe estor impresa en hoja membretado, con el logotipo de Io

dependencia, orgonísmo o municipio que lo expide;
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b) El nombre completo y corgo de la persono con facultodes paro
expedirla;

c) Mencionar que es hoja de servicio, con la certificación de que

los períodos que se mencionan en lo misma se encuentron
sustentodos por los documentos que obran en el archívo del
municipío que Io expide;

d) El nombre completo del solícÌtante y a favor de quien se expide
lo hoja de servicios;

e) El o los cargos ocupados por el solicitante, seguídos del área
correspondiente en que los desempeño, así como lo fecho de

inicio y termínación del período en que se ocuparon dichos
corgos; respecto de lo entidod por la cual se estó certificondo,
precisando día, mes y año;
f) La manifestación expreso respecto de si el trobojador se

encuentra en octivo, o en coso controrio, Ia fecha de bojo;
g) Lugor y fecha de expedición;

h) Sello de la entidad;y,
i) Firma de quien expide.

lll. El origínal de la constoncio de salorios o remuneración
expedida por el municipio en que presta el servicio; con uno
antigüedad de expedición no moyor o un mes; mismo que debe
cubrir los siguientes requisitos:
a) Debe estar impreso en hoja membretado, con et togotipo de to
dependencio, orgonísmo o municipio que lo expide;
b) El nombre completo y cargo de la persono que Ia expíde;
c) Mencionar que es hojo de certificación de salarios o
remuneroción;

d) El nombre completo del solicitante;
e) El corgo del solicitonte, seguido del órea correspondiente en
que se desempeña o desempeñaba, osí como el concepto y la
cantidod que se Ie remunero en número y letra;y,
f) Lugar y fecho de expedición;

B) Trotóndose de pensión por lnvalidez, además de la
documentoción estoblecida en el inciso A), se deberón exhibir los
si g u i entes d ocu m entos:
I. Díctamen médico expedido por el lnstituto de seguridod y
servícios sociales de los Trabajadores del Estodo o el médíco
facultado por lo outoridod municipal responsabre; en el cuol se
decrete la involidez definitiva, el cual deberá contor con los
s i g u i e ntes co r a cter ísti ca s :

o) Estar impreso en hoja membretodo, del município que lo
expide;

b) Especificor nombre de quíen to expide;
c) Mencionor que es dictamen de invalidez;
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d) Generoles del solicitante;

e) EI cargo ocupado o últimas fechas, seguido del órea

correspondiente en que se desempeño o desempeñaba el

solicitante;
f) Fecho de inícío de la involidez;

d Corócter de la involidez, yo sea temporol o definitivo,
precisondo que la pension por Invalidez seró negado en coso de

que de lo lectura del díctamen correspondiente se observe que la

invalidez es temporal;
h) EI porcentaje o grado de invalidez;

i) Lugar y fecha de expedición;
j) Sello de la entidad;

k) Firmo de quien expide;y,

l) Mención expreso si es riesgo de trobajo o no.

C) Tratóndose de pensíón por Víudez, ademós de lo

documentocíón establecida en el ínciso A), se deberón exhibir los

si g u i e ntes d ocu m e ntos:

l. Copia certifícada del acto de motrimonio o, en su defecto, del

documento que ocredite Io reloción concubinaria, expedida por
el juez competente;

ll. Copia certificada del octo de defunción;y,

III. Copia certificada del acta de nocimiento del trabojador
fallecido.

D) Tratándose de pensión por Orfandad, ademós de lo

documentación establecido en el inciso A), se deberón exhibir |os

si g u i e ntes d o cu m e nto s:

I. Copio certificada de las actos de nocimiento de |os hijos del

trabojodor fallecido expedidas por el respectivo oficiol del

Registro Civil;

IL En su ceso, constoncia de estudíos de lo o él descendiente

expedida por Ia Institución Educotiva con reconocimiento de

va Ii d ez ofi ci a I co rres po n d i e nte;

ttl. Copia certificada del octo de defuncíón; y,

IV. En caso de incapacidad física o mentol de la o él

descendiente, se debe presentar Ia resolución judicial que

acredíte su estado de interdicción.

E) Tratóndose de pensión por Ascendencio, odemós de Io

documentación establecida en eI inciso A), se deberón exhibir los

sí g u i e ntes d ocu m e ntos:

t. Copía certificoda del octa de nacimiento de los solicitontes,

expedída por la Oficialía del Registro Civíl correspondiente;
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ll. Copia certíficada del octo de defunción del trabojador o
pen sio n i sto fo lleci do;

lll. En coso de que el trabajador fallecido hayo sido pensionado,
es necesorio presentor también, el decreto pensionotorio o bien
el acuerdo pensionatorio de Cabildo mediante el cual se otorgó
Ia pensión correspondiente; y,

lV. Resolución o constancia de dependencio económico o, en srJ

defecto, lo designacion de beneficiaríos correspondiente, emitida
por el tribunol competente para ello.

ARTICULO 36.- El secretario técníco en cuestión examinaró el
escrito de solicitud y si existiera cousa manifiesta e indudable de
improcedencia lo desechoró de plono.

ARTICULO 37.- El secretario técníco mandaró requerir al
promovente que aclare la solícitud, señolondo con precisión en
el auto relotivo los deficiencias, irregularidades u omisiones que
deban corregirse.

Si no se subsanan los defícíencias, irregularidades u omisiones
de lo solicitud dentro del plazo de cinco días, se tendro por no
presentada.

En coso de folto de copias, se requeriró al solicitonte para que en
un término de 3 días posteriores a su notificación las exhibo; lo
falta de exhibición de las copias dará lugar a la postergoción de
la designoción de foliación.

ARTICULO 38.- Uno vez formodo dicho expedíente, se debe
foliar y osignar un número de turno, el cual serviró poro
identificarlo y darle el debido seguimiento; registrándose en el
libro de jubilaciones y pensiones, uno vez superado esta etapa, el
comite Técníco correspondiente llevaró a cabo la investigacíón
correspondíente.

ARTíCULO 39,- Paro el desarrotto de la investigación paro
ratificar la certíficoción de |os años de servicio y el monto det
último solarìo o remuneroción percibído por el servídor público o
ex servidor público, el Comité Técnico procederó de manera
inmediato a emítir los oficios de solicitud o las dependencias u
orgonismos de este régimen en los que hayon laborado, según
seo el coso. si la lnstitución emisora reside fuera de ta entidad
federotivo se Ie notifícará por medio de exhorto poro la visita,
que realizaró, quien determine la comisión dictaminadoro, sin
mas limitociones que el servicio del ayuntamiento.
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ARTICULO 40.- Por su parte, las dependencias o entidades
públicos adheridas a este régimen en los que haya laborado el

servídor público de que se trate, deberán ratíficar por escrito los

periodos loborodos por los trabojadores y en su coso,

proporcionor copio certifícoda de cualquier evidencia

documental que avale o ocredite fehocîentemente lo ontigüedad
deven g ad o po r dich os tra baj od o res.

ARTICULO 41.- En el coso de que en la dependencio referído en

lo hoja de servicios no se locolice respoldo documental alguno,

el cuerpo técnico deberó hocer del conocimiento del solicitante
paro que, si el solicitante cuento con documentos oficioles que

respolden la antigüedad, puede solicitar o Ia Comisión

Dictaminodora que estos documentos que obron en su poder,

seon ogregados a su expediente de servicios, con lo finalidad de

respaldor el período de antigüedod que se trate.

Situoción que el solicitante debe hocer sober al responsoble ol
cuerpo técnico, poro que este período pueda ser contemplado en

el conteo de Ia ontígüedad de años de servício.

En el coso de municipios cuando no se localice respoldo

documental alguno para la expedición de Ia hoja de servicios,

deberó validarse el tiempo que prestó en el municipio sus

servicios el trabajador, por el Cabildo del oyuntamiento
correspondiente.

ARTíCULO 42,- Serón inadmisibles toda clase de pruebos,

excepto los documentoles públicos que deberón contor poro

darle valor pleno lo que establece el Código Procesol Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, y en lo no previsto por el

cuerpo normativo cítado se atendró ol Código Federal de

Procedimientos Civiles, salvo que esta ley disponga otro coso.

ARTICULO 43.- A fin de que lo parte solícitante pueda rendir sus

pruebas, los servidores públicos tienen Ia obligoción de expedir

con toda oportunidod, las copias o documentos que oquellos les

hubieren solicitodo.

Si no Io hocen, Io parte interesodo uno vez que acredite haber

hecho Io petición, solicitoró o la Comisión Dictaminadora que

requiera a |os omisos.

ARTICULO 44,- Una vez recibidos los documentos

comprobotorios, estos deben agregorse de manera inmedioto al

exped i e nte co r res po n d í e nte.
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ARTíCULO 45.- IJna vez recíbidos los certificaciones de los años
de servicio y el últímo solario o remuneroción devengado por el
servidor público o ex servidor público, el Comité Técnico, validaró
todo la documentoción que obre en el expediente de pensión y
procederó o cuontificor y determinar el tiempo laborado, osí
comoì el porcentoje de la pensión que corresponda al
peticionario, siempre apoyodos en Ia informoción contenido en

los Hojas de Servicio respectivas, y en |os tablas a que hacen
referencio los artículos 58 y 59 de la Ley del Servicio Cívit del
Estado de Morelos, 16 y 17 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociol de los Instituciones Policioles y de procuroción

de Justicio del Sistemo Estotal de Seguridod Pública;y, 21 y 22
del presente reg lo mento.

Uno vez integrodos los expedientes estos deberón turnarse ol
órea de análisis y dictamen, lo onterior, con ta fínotidod de

revisor minuciosamente los períodos referidos en Ia o las hojas
de servicio presentados por el solicitante.
La mismo suerte correrón |os dictómenes médicos que fueran
necesarios en el caso de pensiones por lnvalídez.

ARTíCULO 46.- Et objeto det anólisís debe comprender la
verificación de la outenticidad de los documentos presentodos y
que el respaldo documentol obtenído corresponda a la hojo de
servício, Io onterior con base o las siguientes dísposiciones:
I. Anólisis por porte del cuerpo técnico jurídico que se cumplan
con los requisitos y los documentos requerídos pora cada tipo de
pensión, según se trate;
II. Es necesorio verificor que no hoyo disporidod en el nombre del
solicitante y/o de /os benefíciorios, con los nombres que
oporecen en los documentos bose de la personalidad de quienes
intervienen en el trómite;
lll. Los períodos señolados en la o las hojas de servicios deben
estar debidamente respaldodos por los documentos aportodos
por los entidades a quien se prestó los servicios;y,
lV. Que no haya períodos contemplados de manero repetido, es

decir, que no se debe tomor en cuenta un mismo espacio de
tiempo en mós de una dependencio o ayuntomiento.

ARTlcuLo 47.- s¡ Io certificación es por un tiempo de servicios,
menor al que haya señalado el trabajador o ex trabajador, o bien,
en coso de que no se proporcionen los documentos
comprobatorios que certifiquen el tiempo manifestado en su
origen, dichos periodos laborados no serón considerados paro
efectos de cuantificar dicha antígüedad, repercutiendo en Ia
determinacion del monto de Ia pensión respectiva; situación que
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interrumpirá el trómite respectivo y se notificaró de monero

inmedíata de tal circunstoncia al interesado o quien lo
represente, para que en un lapso de diez días hóbiles a portír de

dicha notificoción, promuevo ante la dependencio que

correspondo, la obtencíón de la constancia de tiempo no

comprobado.

ARTíCULO 48.- tlno vez comprobado Io anterior, se procederó o

hacer el conteo de momento o momento, es decir, se

contobilizoró el tiempo exacto de \os oños, meses y días de

servicio prestados; poro efectos de la determinoción de Ia
pensión que corresponda, Ia cuontificación de |os oños de

servicío prestodos por el trabajador o ex trabajador, serón

absolutos, es decir, no se considerorón frocciones de tiempo

devengado.

Tompoco se cuontificarón los períodos contemplodos de monero

repetido, esto es, que no se debe tomor en cuenta un mismo

espacio de tiempo en mós de uno dependencia o ayuntomiento.

ARTICULO 49.- Uno vez volidodos los documentos que

justifiquen los años de servicio, osí como el salario o

remuneroción última percibido por el servidor público, la
Comisíón Dictaminodora procederó o emitir declaratorio de

convalidación de los documentos contenidos en el expediente de

pensión respectivo y designar al encargado de la elaboroción del

proyecto de dictamen de ocuerdo de pensión correspondiente, o

Ia negativa de Ia misma, Io cual deberó estar debidamente

fundado y motivodo; oblígación que quedaró cubierta al exponer

todas las consideraciones de hecho y de derecho, que se toman

en cuenta paro determinor el sentído del acuerdo.

En el dictamen o que se refiere el pórrafo que ontecede se

especificará con toda claridad los condiciones o que está sujeta

dicha pensión, el porcentoje y monto a otorgor, osi como fecho

en que se iniciaró el pogo de Ia pensión respectivo.

ARTíCULO 5O.- Recibido el dictamen, to Secretarío det

Ayuntamiento, Io incluiró en los puntos a tratar en sesión de

Cabildo. EI ayuntamíento, en sesión de Cabildo votaró y
aprobará el ocuerdo pensionatorio correspondiente por mayorío

simple, y uno vez aprobado, se ordenoró su promulgoción y
publicación en el Periódico Ofícial "Tierro y Libertod" y en la
Gaceta Municipal, atento o Io dispuesto en el ortículo 41 de la

Ley Orgónico Municipol del Estado de Morelos.

Una vez aprobados los díctámenes corresponderó o lo Secretorío

del Ayuntamiento, expedir o |os interesados copio certificodo del
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ocuerdo respect¡vo en térmínos de.lo Ley orgónica Munícipal det
Estado de Morelos.

Los ocuerdos que dicte el cabildo en esta materio, entrorón en
vigor el mismo dío de su aprobación, debiendo ser pubrìcodos en
el Periódico ofíciaL "Tierro y Libertad" y en la Gaceta Municípot.

ARTICULO 52.- Entre lo fecha de aprobación del dictamen y su
trómite odministrotívo correspondíente, no deberón de
transcurrir mós de quince días hóbiles; la contraroría
Municipol, veloró porque se cumpla esta disposición. El pago de
la pensión por Jubilación y por Cesontío en Edad Avanzoda, se
generaró a portir de la fecha en que entre en vigencio el acuerdo
respectivo.

L..1." (Et énfasis es de este Tribunal)

44. Se intetecta que, en e[ Municipio de cuernavaca, Morelos,
para poder obtener una pensión por jubitación, e[ interesado
debe presentar soticitud acompañada de [a siguiente
documentación:

"1. Copia certíficoda del octa de nocimiento expedida por ta
Oficialío del Regístro Civil correspondiente, y;
ll. EI original de Ia hoja de servicios expedida por er servidor
público competente del munícipío que corresponda; dícha hojo
de servicios deberó contener, los siguientes aspectos para ser
considerado como vólída:

o) Debe estor impreso en hojo membretoda, con et togotipo de to
dependencio, orgonísmo o municipio que la expide;
b) El nombre completo y corgo de lo persono con facurtades para
expedirlo;

c) Mencionar que es hoja de servícios, con la certifícación de que
los períodos que se mencíonon en Io mísmo se encuentran
sustentados por los documentos que obron en el archivo del
munícipio que lo expíde;

d) El nombre completo de\ solicitonte y a fovor de quien se expide
lo hojo de servicios;

e) El o los cargos ocupodos por el solícitante, seguidos del óreo
correspondiente en que los desempeño, así como la fecha de
inicio y terminoción del período en que se ocuparon dichos
corgos; respecto de Io entídod por la cual se estó certificando,
precisando dío, mes y año;
f) La monífestación expresa respecto de si er trabojador se
encuentra en octivo, o en coso controrio, la fecha de boja;
g) Lugor y fecha de expedición;
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h) Sello de la entidad;y,
i) Firma de quíen expide.

III. El original de la constancio de salarios o remuneración

expedido por el municipio en que presto el servicio; con uno

antigüedad de expedición no mayor a un mes; misma que debe

cubrir los siguientes requisitos:

a) Debe estar impreso en hojo membretado, con el logotipo de Ia

dependencia, orgonismo o municipío que Io expîde;

b) EI nombre completo y cargo de Ia persona que Io expide;

c) Mencionar que es hoja de certificación de solarios o
remuneración;

d) EI nombre completo del solicitante;

e) EI corgo del solicitonte, seguido del óreo correspondiente en

que se desempeña o desempeñaba, así como el concepto y Io
cantidad que se Ie remunero en número y letra;y,
f) Lugar y fecha de expedición".

45. Para e[ caso en estudio e[ Comité Técnico contará con una

Secretaría Técnica, fungiendo como ta[ [a autoridad demandada

Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos, a quien [e corresponde recibir las

soticitudes de pens¡ón por Jubilación, Cesantía en Edad

Avanzada, lnvalidez; así como, de los beneficiarios del servidor
púbtico mun¡c¡pa[, organismos descentralizados o del etemento

de seguridad púbtica por muerte; verificar, con las más amplias

facultades de investigación, la veracidad de los datos contenidos

en las solicitudes presentadas; así como, [a autenticidad de [a
documentación; requerir a los so[icitantes la información
adicionaI necesaria para [[evar a cabo e[ trámite. Una vez formado
dicho expediente, se debe foliar y as¡gnar un número de turno, e[

cua[ servirá para identificarlo y darle et debido seguimiento;

registrándose en e[ [ibro de jubitaciones y pensiones, una vez

superada esta etapa, e[ Comité Técnico correspondiente ltevará a

cabo [a investigación correspondiente; una vez integrados los

expedientes deberá elaborar e[ proyecto de dictamen a través deI

área de análisis y dictamen, [o anterior, con ta finatidad de revisar

minuciosamente los períodos referidos en [a o las hojas de

servicio presentadas por e[ solicitante, para someterto a [a

consideración de [a autoridad demandada Comisión

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, quien procederá a emitir declaratoria de convatidación
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de los documentos contenidos en el expediente de pensión
respectivo y designar aI encargado de [a e[aboración de[ proyecto
de dictamen de acuerdo de pensión correspondiente, o [a

negativa de [a misma, que deberá estar debidamente fundado y
motivado; obtigación que quedará cubierta aI exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar e[ sentido del acuerdo.

46. Recibido e[ dictamen, [a secretaría det Ayuntamiento, [o
incluirá en los puntos a tratar en sesión de cabitdo. Et

ayuntamiento, en sesión de Cabitdo votará y aprobará e[ acuerdo
pensionatorio correspondiente por mayoría simple, y una vez
aprobado, se ordenará su promulgación y pubticación en et
Periódico oficia[ "Tierra y Libertad" y en [a Gaceta Municipa[,
atento a [o dispuesto en e[ artícuto 41 de [a Ley orgánica
Municipat det Estado de Morelos. Que, entre ta fecha de
aprobación del dictamen y 

, su trámite administrativo
correspondiente, no deberán de transcurrir más de quince días
hábites; [a contraloría Municipal, velará porque se cumpta esta
disposición.

47. E[ proceso para [a emisión del Acuerdo de pensión por
Jubilación tiene las etapas de recepción, registro, integración e

investigación, anátisis y dictamen, elaboración de proyecto y
expedición deI Acuerdo correspondiente.

48. Del análisis integraI al Regtamento de pensiones del
Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, se desprende que no
establece e[ plazo para [a emisión del acuerdo de pensión desde
la recepción de solicitud de pensión hasta ta expedición det
acuerdo correspondiente, por [o que debe considerarse e[ ptazo
de treinta días hábites que establece e[ Acuerdo por medio del
cual se emiten las Bases Generales para ta expedición de
Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado
de Morelos, attenor de [o siguiente:

"Artículo 20.- El Municipio deberó expedir et Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que se
tenga por recibida lo documentoción necesoria pora su
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tramitación, en Ltn término no mayor de treinto días hóbiles.

49. Conforme a [o dispuesto por e[ artículo 386, del Código
Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Moretos, de

apticación comptementaria aI juicio de nutidad, [a carga de [a
prueba [e corresponde a las autoridades demandadas haber

llevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisas ante [a
solicitud de pensión por jubitación que le hizo [a parte actora,

toda vez que no ha tlevado a cabo e[ registro, integración e

investigación, análisis y dictamen, elaboración de proyecto y
expedición del Acuerdo correspondiente.

50. Por [o tanto, e[ actuar de las autoridades demandadas, es

itegal, ya que debieron haber llevado a cabo eI registro,

integración e investigación, análisis y dictamen, etaboración de

proyecto en un plazo de treinta días hábites contados a partir de

la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria

para su tramitación; y e[ Cabitdo det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, haber expedido eI Acuerdo de pensión;

hasta el mes en que se está emitiendo esta sentencia ha

transcurrido con exceso ese plazo sin que [e dé respuesta a [a
petición de pensión jubitación de [a parte actora, [o que resulta

un exceso, porque se encuentra facultada para reatizar e[ trámite
del acuerdo de pensión por jubitación.

51. Lo que trae como consecuencia que en e[ proceso esté

demostrado e[ actuar ilegal de las autoridades demandadas a dar

trámite y otorgar [a pensión por jubitación que solicitó e[ actor y,

con e[l'o, la ilegalidad de [a omisión en que incurrieron.

52, Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción ll, del

artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos que señaLa: "Artículo 4. Serón causos de nulidod de |os actos

ímpugnadosj ... ll. Omisión de los requisitos formoles exigidos por las leyes,

siempre que afecte Ia defensa del particulor y troscíenda al sentido de la

resolución impugnoda, inclusive Io ausencia de fundomentación o motivación,

en su coso;...", se declara ta NULIDAD LISA Y LLANA de [a omisión
de las autoridades demandadas a dar trámite a [a pensión por
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jubitación que solicitó el actor por escrito con se[]o de acuse de
recibo det 30 de marzo de 2023.

Pretensi ones.

53. La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo 1.1)
de esta sentencia, es procedente aI haberse dectarado [a nutidad
lisa y [[ana del acto impugnado, por [o que las cosas deberán
volver at estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto
impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de to
dispuesto por elartículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretosls.

Consecuenci asde [a sentencia.

54. Las autoridades demandadas:

A) Deberán realizar todas las etapas del proceso
para [a emisión del Acuerdo de pensión por jubitación y emitir
e[ Acuerdo que corresponda.

B) Deberán cumplir con el procedimiento
administrativo establecido en et Regtamento de pensiones del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

C) Una vez cumplido [o anterior, €r sesión de
cabitdo se deberá resolver por parte del cabitdo det H.
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, ro que conforme a
derecho corresponda en relación con [a solicitud de pensión
por jubilación, en términos de to resuelto a [o largo de esta
resolución.

r3Artícu[o 89.- t...]
De ser e[ caso deberán declarar [a nutidad que dejará sin efecto et acto impúgnado y tas autoridades

l'esÞonsables ouedarán oblio.adas a otoroar o restituir aI aitor en e[ ooce de tos derecño, oué tãÏubiã-r"n ,¡do
!ndebidamente afectados o desconocidos, en tos téiminõJq;;;õEi;; ñentencia.t1
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D) De considerarse procedente [a solicitud de
pensión por jubitación deberá actualizarse los años de servicios
prestados contenidos en [a constancia de ceftificación de
servicios que anexó [a pafte actora a su so]icitud, a la fecha en
que se emita el acuerdo de pensión para determinar el
porcentaje que corresponde por esa pensión.

E) De resultar procedente la solicitud de [a actora de
pensión por jubilación, deberá publicarse el acuerdo de
pensión en e[ Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" y en la
Gaceta Municipat, conforme a 1o dispuesto por e[ aftículo 50,
del Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

55. Cumptimiento que deberán hacer dentro det plazo

improrrogable de TREINTA OÍnS hábites conforme a [o dispuesto
por e[ artículo 20, delAcuerdo estabtece las Bases Generales para

la expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelosla; contados a partir de que

cause ejecutoria esta sentencia e informar dentro del mismo
plazo su cumptimiento a [a Primera Sa[a de lnstrucción de este

Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a [o establecido en los artículos 1 1, 90 y

91, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

56. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban

participar en eI cumplimiento de esta resolución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.ls

Pafte dispositiva.

1a Artículo 20.- Et Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de la fecha en que

se tenga por recibida [a documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor de treinta días

hábites.
15 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2AO7, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
"AUToRIDADES ruo señnmDAs coMo REspoNsABLEs. esrÁu oBL|GADAS A REALIzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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57. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara [a nulidad lisa y llana.

58. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

e[ cumplimiento de esta resolución, a[ cumptimiento de los
párrafos 54. a 56. de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes de[ Pleno del TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titular de [a segunda sala de
lnstrucción; MARIO cÓ¡¡rz Loplz, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de ta primera Sala
de lnstrucción16 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA
CAPETILLo, secretaria de Acuerdos habititada, para que reatice
funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera
sata de lnstrucciónt'; Magistrado MANUEL GARCíA eulrurANAR,
Titutar de [a cuarta Sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado JoAeuíN RoeuE GoNZÁLEZ
cEREZo, Titutar de [a Quinta sata Especiatizada en
Responsabitidades Administrativas; ante ANABEL sALGADo
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da
fe

MAGI

GUILL o
À

CRUZ
TITU LAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI óru

16 En término de los artícutos 70, de ta Ley orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior de[ Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y aIacuerdo número
PIJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio åel dos mit veintidós17 En término del artícuto 116, det Regtamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos ! en et acuerdo número PTJA/40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos miIveintitrés.
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a
MAR¡O GOM

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCION GISTRADO DE
LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

HILDA OZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUER S HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAG TRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

ANUE crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD ISTRATIVAS

MAGI

QUE GO CEREZO

CIALIZADA EN

TRATIVAS
DE LA QUINTA SALA SPE

RESPONSABILIDAD ES NIS

SE R A EN DE ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRAN

TRIBUNAL DE ]USTICN ADMINISIRATIVA

Dft ESTADO DE MORFLOS
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria
de Morelos, CERTIFICA: Que la presente

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Adm
de firmas, corresponde a [a resolución del

TJAlleS/zO712023 relativo atjuicio administrativo, promovido por 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CU

DENOMINADA SUBSECRETARíN OT R¡CUNSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO
OTRA, misma que fue aprobade en pleno del veintiocho de febrero del dos mil

Estado
numero

contra de [a

t\r
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